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Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LuIS MONTENEGRO ChAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

WALTER MARTOS RuIZ
Ministro de Defensa

FLOR AIDEÉ PABLO MEDINA
Ministra de Educación

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

MARÍA ELIZABETh hINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

EDMER TRuJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

RODOLFO YAñEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1855109-2

Prórroga del Estado de Emergencia 
declarado en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la 
provincia de Tambopata y en los distritos de 
Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia 
de Manu, departamento de Madre de Dios

DECRETO SUPREMO
Nº 026-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio;

Que, mediante Decreto Supremo N° 028-2019-
PCM, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 18 de 
febrero de 2019, se declara por el término de (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en los distritos 
de Tambopata, Inambari, Las Piedras y Laberinto de la 
provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios, 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga 
el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas; el mismo que fue prorrogado por los Decretos 
Supremos N° 079, 116, 147, 170 y 191-2019-PCM, por el 

término de sesenta (60) días calendario, a partir del 20 de 
abril, del 19 de junio, del 18 de agosto, del 17 de octubre 
y 16 de diciembre de 2019, respectivamente;

Que, a través del Decreto Supremo N° 079-2019-
PCM publicado en el diario oficial “El Peruano” el 18 
de abril de 2019, se declaró por el término de sesenta 
(60) días calendario, a partir del 20 de abril de 2019, el 
Estado de Emergencia en los distritos de Madre de Dios y 
huepetuhe de la provincia de Manu del departamento de 
Madre de Dios, disponiéndose que la Policía Nacional del 
Perú mantenga el control del orden interno con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas; el mismo que fue prorrogado 
por los Decretos Supremos N° 116, 147, 170 y 191-2019-
PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a 
partir del 19 de junio, del 18 de agosto, del 17 de octubre 
y del 16 de diciembre de 2019, respectivamente;

Que, con Oficio N° 150-2020-CG-PNP/SEC, 
el Comandante General de la Policía Nacional del 
Perú recomienda que se gestione la prórroga de los 
Estados de Emergencia a los que hacen referencia los 
considerandos precedentes, por el término de sesenta 
(60) días calendario, con el fin de continuar ejecutando 
operaciones policiales tendientes a detectar, ubicar, 
capturar y desarticular las organizaciones criminales que 
vienen operando en la Región Madre de Dios, sustentando 
dicho pedido en el Informe N° 011-2020-SCG-PNP/XV-
MACREPOL-MDD/UNIPLEDU-OPE a través del cual se 
informa sobre la problemática advertida en los referidos 
distritos;

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, se establece el marco legal que 
regula los principios, formas, condiciones y límites 
para el empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo 
Título II se establecen las normas del uso de la fuerza 
en otras situaciones de violencia, en zonas declaradas 
en Estado de Emergencia con el control del orden 
interno a cargo de la Policía Nacional del Perú, en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante 
el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva 
para la protección de la sociedad, en defensa del 
Estado de Derecho;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

sesenta (60) días calendario, a partir del 14 de febrero de 
2020, declarado en los distritos de Tambopata, Inambari, 
Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata y en 
los distritos de Madre de Dios y huepetuhe de la provincia 
de Manu, departamento de Madre de Dios. La Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, quedan suspendidos los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, 
libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de 
reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos 
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en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú.

Artículo.3..De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, respectivamente.

Artículo 4. Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente Decreto Supremo, se financian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y la Ministra de Justicia y 
Derechos humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de febrero del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER MARTOS RuIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

ANA TERESA REVILLA VERGARA
Ministra de Justicia y Derechos humanos

1855109-3

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan representantes titular y alterno 
del Ministerio ante el Consejo Directivo 
del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
- SENACE

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0058-2020-MINAGRI

Lima, 11 de febrero de 2020

VISTO:

El Memorándum Nº 031-2020-MINAGRI-DVDIAR, del 
Despacho Viceministerial de Desarrollo e Infraestructura 
Agraria y Riego, sobre designación de representantes del 
Ministerio de Agricultura y Riego ante el Consejo Directivo 
del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles - SENACE; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 6 de la Ley Nº 29968, Ley de creación 
del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles, modificado por el Decreto de 
urgencia Nº 021-2020, dispone que el Consejo Directivo 
del SENACE está conformado, entre otros, por un/a 
representante titular o alterno/a, entre otros, del Ministerio 
de Agricultura y Riego, con capacidad de decisión y 
designados por resolución ministerial;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
0396-2018-MINAGRI, publicada el 6 de octubre de 2018, 
en el diario oficial El Peruano, se designó a el/la Ministro/a 
y a el/la Director/a General de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Agrarios, como representantes 
titular y alterno/a, respectivamente, del Ministerio de 
Agricultura y Riego ante el Consejo Directivo del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles - SENACE;

Que, mediante el documento del Visto, el Despacho 
Viceministerial de Desarrollo e Infraestructura Agraria 
y Riego propone se designe a el/la Director/a General 
de Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios, 
como representante titular y, a el/la Jefe/a de la Autoridad 
Nacional del Agua, como representante alterno/a, ante el 
Consejo Directivo del SENACE;

Con la visación del Despacho Viceministerial de 
Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego, de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios, de la 
Autoridad Nacional del Agua y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 997, 
modificado por Ley Nº 30048, que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y 
Riego; y, su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, 
y sus modificatorias;

SE RESuELVE:

Artículo 1.- Designar a los/las representantes titular 
y alterno/a del Ministerio de Agricultura y Riego ante el 
Consejo Directivo del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - SENACE, 
conforme se detalla a continuación:

a) El/La Director/a General de Dirección General de 
Asuntos Ambientales Agrarios del Ministerio de Agricultura 
y Riego, como representante titular; y,

b) Al/La Jefe/a de la Autoridad Nacional del Agua, 
como representante alterno/a.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a el/la Presidente/a Ejecutivo/a del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles - SENACE, así como a los/las representantes 
designados/as en el artículo 1 precedente, para los fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Agricultura y Riego (www.gob.pe/minagri), 
el mismo día de su publicación en el diario oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LuIS MONTENEGRO ChAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

1854555-1

CULTURA

Declaran Monumento integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación a inmueble 
de la ex sede del Ministerio de Educación, 
ubicado en el departamento de Lima

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 034-2020-VMPCIC-MC

Lima, 10 de febrero de 2020

VISTOS, los Informes Nº 000041-2020-DGPC/MC y 
Nº 000006-2020-DGPC-JFC/MC de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural y el Informe Nº D000155-2019-
DPHI-MTM/MC, de la Dirección de Patrimonio Histórico 
Inmueble; y,
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